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Algunas observaciones sobre el
concurso de material

Se insertan en este número las condiciones
del concurro que ha ue cclehrarSf, para el sumi
nistro del material de oficina ue las Secretarías
de Ayuntamiento, y es asunto de tal importancia,
que creemos oportuno y necesario ha cer sobre
él algunas aclaraciones.

El Colegio de SecretClrios celebra este con
curso como medio de alleg·;¡r recursos para el
cumplimiento de uno de sus fine'>.

Ha podido Ileg'ar a él per la ~enerosidad de
la casi totalidad de los ¡\ \'untamientos. (yespe
ramos que los que faltan nos prestarán tambit:n
su cooperación) que siendo asunto propio de
ellos, han teniun a bien. en uso de sus facultades,
autorizar a sus Secretarios para la compra del
material a la casa que le indique el Colegio.

No pierden nada con ello los Municipios, pues
los precios no han de sufrir variación alguna. Se
trata de aprovechar las ventaj IS que ha de supo
ner la mayor venta y la facilidad de ella así co
mo la segur.idad de que con tal procedimiento
desaparece el porcentaje de pérdida por mode
lación sobrante e inservible.

Es indudable que con el actual sistema, las
casas impresoras hacían modelación con la in·
certidumbre de la venta y con la exposición de
perder buena parte de la modelación por las
continuas reformas legislativas, que siempre lle
van aparejada la reforma de la moJelación,
aparte la improductibilidad del capital inverlido
en el modelaje sobrante de un afio para otro.

Con el concurso no habrá modelación deteni·
da. La oficina del Colegio ha de procurar que a
medida que hayan de cumplirse los servicios por
los Secretarios, se hag-a la tirada suficiente, des
apareciendo así la pérdida del sobrante y la pa
ralización del capital.

Las anteriores ventajas pueden aprovecharse
traducidas en una· bonificación a los fondos del
Colegio sin 3un",entar los precios del mate! ¡al.

Con ello los Municipios al dar facilidades al
Colegio para la realización del concurso, le ayu
dan al cumplimiento de sus fines, y ellos salen
muy beneficiados. .

Uno de los fines del Colegio, y el principal, es
la dignificación de la clase por la dignidad de

Isus miembros, que han de serlo aportando al
ejercicio del uotes de cultura, honrauez y labo-
riosidau. .

I ~y a quién ha de interesar más que a los Mu-
Las damos desde est:!" columnas en nombre r nicipios el cumplimiento de los fines del Colegio:

de todos los Sc~'ret:tri(js a los Ayuntamientos que Por otra parte y tenil~ndo en cuenta el fin a
con su acuerdo han dado medios a la Junta Di que ha de destin.arse el fondo qu~ se busca con
rectiva para anunciar el concurso. E"peramos el ~01:curso, realizan c:>bra de car~dad con el más

, , " .. ' . . prtnc~pal de sus serVIdores y qUIen sabe SI con
p~der hacellas ext~ns.n.ls a todos Jos [\~ unta- ello Slenta!1 !as bases ~obre las que, andando el
mlentos de la prov1l1cta pues son muy pocos los tiempo. pueda con medins como éste o parecidos,
que quedan por prestar Sil conformitl'iL! y PO du- encontrarse la forma de ('umplir sus deberes de
damos ohtenerla. ~te~der a jub.ilacit'm y pensiones de una manera

En el pn·).\imo número se insertar<Í la rclacilín Indlrec~a y Sin que sea una carg-a gravosa para
., su erano.

de ·\Yllntanllt~ntosaJhenJos. Efectivamente; el fin perseg-uido por la Junta
Directiva del Coleg-io al anunciar el concurso, es
obtener un fondo para socorros y pensiones con
que poder atender aquellos casos de Secretarios
inutilizados antes de su derecho a jubilación ya
las ,-iudas y huérfanos a quienes sólo quede en
la viudez de la madre las dos mensualidades que
actualmente les concede el Reglamento de l"ull
cionaríos.

\' si la cuantía del fondo lo permitiera, llegar
con la cooperación de todos los Colegios Olicia
les de E3paña, al sostenimiento de un Centro
docente en el que pudieran hacer el aprendizaje
aquellos a quienes la desgracia les Hevase a una
prematura orfandad.

Estos lines obligan a la Junta Directiva a pro
curar que este fondo sea inviolable y aplicada
única \' exclusivamente al fin a que se destina,
con administración y contabilidad separada de
la de sostenimiento y atención de los otros lines
del Colegio.

.\ hora bien; este concurso es solo un en:;ayo;
sus resultados dependen del cariño que le pres
ten los señores Secretarios, de la cooperación
con que le ayuden.

No dudamos que ella será prestada, como
prestada ha sido para que la Junta Directi ...a se
dispong-a al concurso. .

\'a sabemos que esta obra, como toda obra
humana. tiene sus defectos, pero si el fin justifica
los medios. los señores Secretarios, dándose
cuenta del fin sagrado con el concurso p~rsegui·

do. procurarán orillar los inconvenientes de esos
defectos y vencerlos con su buena y decidida vo'
luntad.

No esperamos que haya Secretario alguno
que mire con recelo este concurso y menos que
no les preste su ayuda entusiasta. ¡Quién sao
be si t'sa ayuda de ahora se traducirá después
en auxilio eficaz en su desgracia; esperanza que
le sirva de consuelo, si cuando viendo cortarse
el hilo de su existencia puede pensar que sus se
res queridos no han de verse abandonados, por
que allf está el Colegio que podrá ampararlos y
socorrerlos!

\' no se piense que es asunto que pueda tener
vida corta. Sin la ayuda de los Secretarios, sí,
moriría al~tes de florecer. Con esa ayuda, vivirá
próspero y sobrevivirá a los Secretarios.

NI! dudamos que el concurso pueda perjudi
car algunos intereses creados y que en este sen
tido, por ser muy humana la defensa de esos in
tereses, tendrá sus detractores; pero nada po·
drán valer si las hubiera, campanas encamina
das a hacerlo fracasar, porque se estreIlarían
contra la muralla invencible, infranqueable,for-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín del Colegio Oficial del Secretariado Local de la provincia. 18/2/1926.


